Acta de la Junta General Extraordinaria
De la Comunidad de Propietarios Conjunto Residencial La Floresta
(calle Kentya s/n) 50012 Zaragoza

En Zaragoza, siendo las 20 horas del dia 29 de octubre de 2018, y en el Club Social, debidamente convocados, se
retinen en segunda convocatoria los copropietarios, presentes o representados, que posteriormente se relacionan,
bajo la presidencia de D.2 Isabel Serrano Cerbuna, y actuando como Secretario-Administrador D. Eduardo Ibarra
Benlloch, a fin de celebrar la Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Propietarios del Conjunto Residencial
La Floresta.

Asistentes:

[Propietario/a [Propiedad/es | Cuota Copr. % | Cargo en la Junta
D.2 Teresa Ballota Cebrian ABEDUL 2 0,39270
D. D. Miguel Angel Bricefio Olloqui ABEDUL 10 0,34740  Presidente M1
D. Francisco Campo Buetas TILOS 1-3°1Z 0,21900
D. Francisco Campo Buetas GARAJE N°38 0,01510
D. Francisco Campo Buetas GARAJE N°53 0,03020
D. José Antonio Hernandez Ibafiez ABEDUL 3 0,34800
D. Jesus Laborda Mifiana ROBLE 6 0,34800
D2. M2 Carmen Séenz De Santamaria ROBLE 22 0,34800 Presidenta M2
D. Ricardo Gomez Sanchez TILOS 9 1° 0,22910
D. Ricardo Gomez Sanchez GARAJE 232 0,03480
D2 Elena Lausin Blasco TILOS 9 3°I 0,22910
D2 Elena Lausin Blasco TILOS 9 Ati-iz 0,05650
D2 Elena Lausin Blasco GARAJE 228 0,03480
D.2 M2 Luisa Alonso Lépez ENCINA N° 10 0,35520
D.2 Lourdes Asensio Asensio TILOS 11/1-CEN 0,15800
D.2 Lourdes Asensio Asensio GARAJE 336 0,01740
D. D. Miguel Francés Gallego TILOS 11/2-DER 0,23200  Presidente M3
D. D. Miguel Francés Gallego GARAJE 337 0,03480
D. Justo Lépez D. Miguel TILOS 13/3-1Z 0,20300
D. Justo Lopez D. Miguel GARAJE 333 0,03480
D. JesuUs Sanchez Marco TILOS 17 1°1ZD 0,21750
D. JesuUs Sanchez Marco GAR-410 0,01450
D. Jesus Sanchez Marco GAR-411 0,01450
D. JesuUs Sanchez Marco TRAST-17 0,00290
D.2 Elena Espada Martin TILOS 17 3°1ZD 0,20300
D.2 Elena Espada Martin GAR-483 0,01450
D.2 Elena Espada Martin GAR-484 0,01450
D.2 Elena Espada Martin GAR-485 0,01450
D.2 Elena Espada Martin GAR-486 0,01450
D.2 Elena Espada Martin TRAST-20 0,00290
D.2 Asuncién Lépez Ibeas FRESNO 2 1°DCH 0,21750
D.2 Asuncion Lopez lbeas GAR-459 0,01450
D.2 Asuncion Lépez lbeas GAR-460 0,01450
D.2 Asuncion Lopez Ibeas TRASTE-39 0,00290
D. Daniel Serna Bardavio FRESNO 4 2°1ZD 0,21750
D. Daniel Serna Bardavio GAR-442 0,01450
D. Daniel Serna Bardavio GAR-443 0,01450
D. Daniel Serna Bardavio TRAST-35 0,00290
D. Eduardo Jiménez Chapresto FRESNO 4 3°1ZD 0,20300
D. Eduardo Jiménez Chapresto GAR-436 0,01450
D. Eduardo Jiménez Chapresto GAR-437 0,01450
D. Eduardo Jiménez Chapresto TRAST-34 0,00290
D. José Ramon Colell Farré FRESNO 6 B-DCH 0,21750
D. José Ramén Colell Farré GAR-416 0,01450
D. José Ramén Colell Farré GAR-422 0,01450
D. José Ramon Colell Farré GAR-471 0,01450
D. José Ramén Colell Farré GAR-472 0,01450
D. José Ramén Colell Farré TRAST-26 0,00290
D. Rafael Buera Baranguan FRESNO 6 1°DCH 0,21750
D. Rafael Buera Baranguan GAR-427 0,01450
D. Rafael Buera Baranguan GAR-477 0,01450
D. Rafael Buera Baranguan GAR-478 0,01450
D. Rafael Buera Baranguan TRAST-25 0,00290
D. David Martinez Beltran ALAMOS 1-1°C 0,23640
D. David Martinez Beltran GARAJE 539 0,01580
D. Carlos D. Miguel Gémez Gracia ALAMOS 1-2°A 0,22440
D. Carlos D. Miguel Gébmez Gracia GARAJE 577 0,01580
D. Luis Valifio Garcia ALAMOS 1-3°C 0,29880
D. Luis Valifio Garcia GARAJE 574 0,01580
D. Luis Valifio Garcia GARAJE 575 0,01580
D. Javier Fuentes Olmo ALAMOS 5-3°A 0,28690
D. Javier Fuentes Olmo GARAJE 562 0,01580
D. Javier Fuentes Olmo GARAJE 563 0,01580
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D.2 Ludmila Navarro Lapefia ROBLE 12 0,34800 D. José Ramon Colell Farré
D. Fidel JesUs Contreras Unica ROBLE 14 0,34800 D. José Ramoén Colell Farré
D. Guillermo Santos Aramburu ROBLE 16 0,34800 D. José Ramoén Colell Farré
D. Constancio Navarro Lomba ENCINA N° 16 0,35520 D. José Ramén Colell Farré
Msc.consultores Sociales GARAJE 346 0,03480 D. José Ramoén Colell Farré
D. José Luis Bentue ENCINA 17 0,35520 D. José Ramon Colell Farré
D. D. Miguel Lopez Ferrero FRESNO 4 B-DCH 0,21750 D. José Ramon Colell Farré
D. D. Miguel Lépez Ferrero GAR-469 0,01450 D. José Ramén Colell Farré
D. D. Miguel Lépez Ferrero GAR-470 0,01450 D. José Ramén Colell Farré
D. D. Miguel Lopez Ferrero TRAST-32 0,00290 D. José Ramon Colell Farré
D. Taha Samih Issa Assadi FRESNO 6 3°1ZD 0,20300 D. José Ramoén Colell Farré
D. Taha Samih Issa Assadi GAR-475 0,01450 D. José Ramoén Colell Farré
D. Taha Samih Issa Assadi GAR-476 0,01450 D. José Ramoén Colell Farré
D. Taha Samih Issa Assadi TRAST-23 0,00290 D. José Ramoén Colell Farré
D. José Carlos Asso Blasco ALAMOS 39 0,22960 D. José Ramoén Colell Farré
D. José Carlos Asso Blasco GARAJE 598 0,01580 D. José Ramoén Colell Farré
D. José Carlos Asso Blasco TRASTE 7 0,00390 D. José Ramoén Colell Farré
D. Antonio Mufoz Torres ALAMOS 47 3°| 0,20530 D. José Ramoén Colell Farré
D. Antonio Mufioz Torres GARAJE 55 0,01530 D. José Ramoén Colell Farré
D. Antonio Mufoz Torres GARAJE 71 ST 0,01140 D. José Ramon Colell Farré
D. Diego L6pez De Lucas ALAMOS 53 3°C 0,18640 D. José Ramén Colell Farré
D. Diego Lopez De Lucas GARAJE 27ST 0,01140 D. José Ramon Colell Farré
D. Diego L6pez De Lucas GARAJE 34 0,01530 D. José Ramén Colell Farré
D. Mario Varea Sanz ALAMOS 35-3°A 0,29340 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. Mario Varea Sanz GARAJE 592 0,01580 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. Mario Varea Sanz GARAJE 593 0,01580 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. Julio Antonio Siles Cruz ALAMOS 35-3°C 0,29340 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. Julio Antonio Siles Cruz GARAJE 514 0,01580 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. JesUs Ramén Lazaro ALAMOS 55 2°A 0,22370 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. Jeslis Ramoén Lazaro GARAJE 672 0,01360 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. JesUs Ramoén Lazaro TRASTERO 5 0,00340 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D.2 Isabel Gotor Labay ALAMOS 61 2°B 0,26710 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D.2 Isabel Gotor Labay GARAJE 637 0,01360 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D.2 Isabel Gotor Labay GARAJE 638 0,01360 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D.2 Isabel Gotor Labay TRASTERO 44 0,00340 D2 Isabel Serrano Cerbuna
D. Santiago Gonzéalez Pina AILANTO 17 0,34740 D.2 Seila Gonzélez Sanchez

Abierta la sesién por la Sra. Presidenta, se pasaron a tratar los diferentes puntos del

Orden del Dia:

1. Nombramiento de nuevo administrador, por jubilacion del actual.

Se dispone de cinco presupuestos de administracion (enviados con la convocatoria), que son sometidos a votacion
con el siguiente resultado: aprobacién por mayoria absoluta del presentado por Finvisa (Jorge Herrero Gastesi,
colegiado 29.746) por un importe de 1.500 € mensuales mas IVA 21 %. En consecuencia, la nueva administracion
ejercerd las funciones de Secretario-Administrador a partir del 1 de noviembre de 2018, cesando el saliente (Eduardo
Ibarra Benlloch), el 31 de octubre de 2018. Disposicion bancaria: indistinta presidenta y administrador.

2. Propuesta de la Comision de Gobierno, y decisién en su caso, de posponer los puntos tres al siete, ambos
inclusive (y otros que pudieran surgir), a otra junta extraordinaria posterior, a convocar en el plazo
aproximado de un mes.

Se continda con el tratamiento de los siguientes asuntos.

3. Andlisis de las cuentas de la comunidad hasta el Ultimo mes cerrado con un analisis de las desviaciones
gue se hayan podido producir entre lo presupuestado y lo gastado. Asimismo presentacién de
certificado de saldo bancario a dia de la junta y descripciéon de los recibos devueltos por parte de los
propietarios.

El administrador informa de que toda la informacién esté a disposicién de los propietarios en la pagina web, con los

informes economicos y analiticos, hasta septiembre de 2018 incluido. En los analiticos se especifican los gastos

previstos en el presupuesto y los realizados.

4. Establecer un protocolo de actuaciéon para las obras de mas de 3.000 € de la comunidad. Considerar y
votar la propuesta de que sea necesario pedir 3 presupuestos antes de realizar una obra de mas de 3.000
€ que sean evaluados por la Comision de Gobierno para decidirse por uno de ellos.

El acuerdo de la Comision de Gobierno relacionado con el asunto, es el que se esta aplicando y su contenido es el

siguiente: se pedira presupuesto al albafil de la comunidad. A continuaciéon, se enviara este y el informe que haya
podido realizar el técnico también comunitario, a la Comisién de Gobierno. Esta Comisién sera la que de el visto
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bueno o no, al citado presupuesto, designando en tal caso, la/s otra/s empresa/s o profesional/es para que presente/n
otro/s nuevo/s, para después decidir. Se entendera aprobado el presupuesto inicial, si en el plazo de 72 horas,
ninguno de los miembros se opone. Asimismo, se informara a la Comision de todos los trabajos que se vayan a hacer
junto con el informe (si lo hubiera).

Tras un breve debate, se acuerda por mayoria absoluta, continuar con la misma pauta.

5. Realizacién de un cerramiento perimetral en la zona trasera de la urbanizacién, eliminado el vallado
actualmente existente, y colocando un cerramiento fijo, y preferiblemente de muro, de altura y anchura
suficiente que garantice la privacidad y la seguridad de los vecinos, y en concreto de los residentes en
M4, y, como minimo, en condiciones de igualdad respecto al resto de los vecinos de la Urbanizacion que
disfrutan de cerramientos completos de muro en el perimetro de sus viviendas.

Se acuerda encargar al técnico de la comunidad, Pedro Funes, la elaboracién de un informe para proponer

diferentes opciones de cerramiento, que posteriormente serd entregado a varias empresas para que oferten. Se

consultara también el proyecto de obra, para comprobar como estaba previsto el cerramiento en cuestion.

6. Adopcion de medidas en relacion el estado de las zonas infantiles y, en concreto, contratacion de
trabajos de adecuacion y modernizacion de las instalaciones que garanticen la seguridad de los nifios
dentro de los parques infantiles, incluyendo en todo caso la sustitucion de elementos rotos u obsoletos,
asi como la colocacién de suelos técnicos conforme a las recomendaciones de la Uniéon Europea y la
propia normativa municipal sobre la materia.

Se pedirdn presupuestos para lo descrito, para posteriormente decidir en junta.

7. Requerimiento formal y adopcion de medidas para evitar la entrada de los perros en los parques y zonas
comunes de la comunidad, atados o sin atar, asi como la reunién y celebracién de botellones en dichos
espacios, entre semana o durante el fin de semana, de dia o de noche, y, por supuesto, el depésito de
restos en los espacios comunes, asi como la adopcion de cuantas medidas sean necesarias para que
dichos espacios estén en las debidas condiciones de uso y conservacién que garanticen la seguridad de
nuestros hijos.

Se constituye una Comision para el asunto, compuesta por Alamos 55, 3° B, Tilos 9, 3° izquierda, Fresno 4, 2°

izquierda y Fresno 4, 3° izquierda. En colaboracién con el administrador, se elaboraran unas medidas que intenten

consensuar los intereses de todos los propietarios.

8. Ruegos y preguntas.
- Sereclama el uso y funcionamiento de la fuente de la M3.
- Seruega la correcta utilizacion de patinetes y balones, para evitar molestar a los vecinos.
- Se procedera al debido mantenimiento de las jardineras en las puertas de entrada de la calle Encina.
- Para un mejor seguimiento de los trabajos de jardineria (en particular jardineras calle Encina, parterres de
zonas comunes, poda de rosales, quitar lajas del césped de la piscina), se propone la colaboracién de varios
propietarios. Los/las interesados, pueden contactar con la Comision de Gobierno, o la administracion.

Y sin mas asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanto la sesion cuando eran las 22:35 horas del dia al principio
indicado.
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